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1 OBJETIVO : Evaluar la calidad académica de la educación superior de acuerdo con lo dispuesto por el ICFES.

2. ALCANCE : Aplica para la evaluación de la calidad académica de la educación superior, para Estudiantes y 
Egresados no titulados que hayan aprobado el 75% de créditos académicos de acuerdo a lo dispuesto por el ICFES 
para la presentación de las pruebas SABER TyT y SABER PRO.

3. RESPONSABLE : Vicerrector(a) Académico (a),Directores de Departamento, Decanos, Secretarios Académicos, 
Secretarios de Programa, Profesional Vicerrectoría Académica (Asistente Asesoría de Desarrollo Académico).

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:
- Planes de Estudio, Listados de los estudiantes aptos para la presentación del exámen, Normatividad vigente, Formato 

FOA-FR-02.

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:
- Listado de Estudiantes aptos para la presentación de la prueba por programa académico 
- Registro de los estudiantes que presentaran la prueba en el periodo a través del Formato FOA-FR-02
- Registro de estudiantes inscritos a los cursos de orientación en Pruebas SABER TyT y SABER PRO

6. REQUISITOS LEGALES:
- Ley 1324 de 13 de julio de 2009: “por la cual se fijan parámetros y criterios para organizar el sistema de evaluación de 
resultados de la calidad de la educación, se dictan normas para el fomento de una cultura de la evaluación, en procura 
de facilitar la inspección y vigilancia del Estado y se transforma el ICFES”
- Decreto 3963 de 14 de octubre de 2009: “por el cual se reglamenta el Examen de Estado de Calidad de la Educación 
Superior, conocido como Saber PRO “
- Resolución ICFES 090 de enero 27 de 2021: Por la cual se establece el calendario 2021 de algunos exámenes que 
realiza el ICFES.
- Resolución ICFES 276 de mayo 20 de 2021: Por la cual se reglamenta el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
de los Exámenes de Estado que realiza el ICFES
- Resolución ICFES 0297 de mayo 28 2021: Por la cual se establece una modalidad de presentación de los exámenes 
Saber Pro y TyT y se modifica la Resolución 090 de 2021
- Resolución ICFES 187 de abril 07 de 2022: Por la cual se Incluyen la Cédula de Ciudadanía Digital, la Cédula de 
Extranjería Digital y el Permiso por Protección Temporal al Listado de Documentos Válidos de Identificación en los 
Exámenes del ICFES y se modifican las Resoluciones 675 de 2019 y 276 de 2021

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.c. FRECUENCIA9.b. FÓRMULA

Promedio global pruebas SABER TyT y SABER 

PRO
Anual

Puntaje global de pruebas SABER TyT y SABER 

PRO nacional vs. Institucional

4.a  PROVEEDORES 4.b  INSUMOS

OCARA
CENTRO DE INFORMÁTICA

Listado de Estudiantes aptos para la presentación de las 
pruebas

BBVA, DAVIVIENDA, Daviplata, NEQUI Consignación Bancaria o pago por PSE
Vicerrectoría Académica Formato FOA-FR-02

ICFES
Calendario de Exámenes Pruebas SABER TyT y SABER 
PRO

ICFES   Requisitos del Usuario

Realización de las Pruebas SABER TyT y SABER PRO
como requisito adicional de grado.  Calidad de la educación 
superior evaluada

Estudiantes
Universidad de Nariño
ICFES

5.a  RESULTADO 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS

Resultados de las Pruebas SABER TyT y SABER PRO por 
estudiante y a nivel de programa académico.

Estudiantes
Programas Académicos  
Vicerrectoría Académica 
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Comunicar a los Programas 
Académicos el calendario 
para la presentación de la 

Prueba SABER TyT y 
SABER PRO.

En este momento se realiza la inscripción de cada programa 
académico para la presentación de las Pruebas, seleccionando 
la combinatoria de competencias específicas que haya 
determinado el director de cada programa académico, mediante 
notificación escrita vía correo electrónico a la Asesoría de 
Desarrollo Académico

Esta actividad se realiza mediante expedición de 
circular desde Vicerrectoría Académica, notificación a 
los programas académicos vía correo electrónico y 
publicación de la misma en la sección de circulares de 
la página de la Universidad y en el Banner de la 
misma. En los correos de notificación de los 
programas se adjunta instructivo de descarga del 
listado de estudiantes aptos para presentar las 
pruebas, previa solicitud de actualización de los datos 
enviada a las dependencias correspondientes 
(OCARA y Centro de Informática). Se envía también el 
documento Excel con la información de combinatorias 
específicas ofertadas, con el fin de que en cada 
programa se haga esta selección y se notifique a la 
Asesoría de Desarrollo Académico.

Profesional
Vicerrectoría 
Académica/
Programas 

Profesional 
Vicerrectoría 
Académica

Realizar la 
preinscripción de 

programas

Secretarias(os) 
de cada 

programa 
académico

Registro (ordinario o 
extraordinario)

Estudiante 
habilitado para 
presentar las 

Pruebas.

Después de realizada la preinscripción de estudiantes por 
parte de la IES, cada estudiante recibe del ICFES un correo 
electrónico en el que se le da acceso personal al aplicativo 
PRISMA, asignándole un usuario y contraseña temporal que 
debe actualizar para continuar con el acceso a la plataforma. 

En este momento es responsabilidad de cada estudiante 
hacer el registro de toda su información personal, familiar y 
académica en el formulario al que accede a través de 
PRISMA, seleccionando la modalidad de presentación del 
examen y finalizar el proceso generando el respectivo recibo 
de pago de las Pruebas. En este momento es estado del 
estudiante es: PREINSCRITO

INICIO

Realizar la 
preinscripción de 

estudiantes

Con la base de datos correspondiente al listado de 
estudiantes aptos para la presentación de Pruebas, se 
diligencia en el aplicativo PRISMA la información 
básica de cada estudiante correspondiente a nombres 
completos, identificación, fecha de nacimiento y correo 
electrónico. En este momento el estado del estudiante 
corresponde a ASPIRANTE.
Documento de apoyo para el registro formato FOA-
FR-02

3

Recaudo (ordinario o 
extraordinario)

Después de generado el recibo de pago es 
responsabilidad del estudiante hacer el pago del 
mismo en las diferentes entidades bancarias 
habilitadas (BBVA, DAVIVIENDA, Daviplata, NEQUI) 
o a través de pago por PSE.

24 horas después de realizado el pago, este se verá 
reflejado en el sistema y el estado del estudiante 
será: INSCRITO

H

H

H

H

H

Estudiante 
habilitado para 
presentar las 

Pruebas
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Presentar la 
Prueba SABER 
TyT y SABER 

PRO

Estudiantes 
y/o 

Egresados

Procesar los 
exámenes y 
publicar los 
resultados

ICFES

3

Bajar  el informe 
sobre Pruebas 
SABER TyT y 

SABER PRO por 
Programa

Alimentar la 
información para la 
construcción de los 

indicadores del 
Proceso.

La información relevante debe trasladarse como insumo para la 
construcción de los indicadores del Proceso de Formación 
Académica, teniendo en cuenta la variación en resultados de 
Pruebas SABER TyT y SABER PRO año a año

Profesional 
Vicerrectoría 
Académica/
Programas 

Asesor de 
Desarrollo 
Académico 

Evaluación de los 
resultados de las 

Pruebas

Con los datos relevantes obtenido y organizados, se 
realiza un análisis de resultados, estableciendo las 
competencias con mayor fortaleza, oportunidades de 
mejora, análisis comparativo entre programas y 
facultades, análisis comparativo con años anteriores
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La inscripción
personal se realizó 

de forma 
eficiente? 

Informar la novedad 
al programa y a la 

vicerrectoria 
Académica

Realizar tramites 
ante el ICFEs para 

corrección 

Secretarias(os) de 
cada programa 
académico y/o 
Asesoría de 
Desarrollo 
Académico

EstudianteSi

A

H

H

H

Aunque los resultados de cada programa académico 
pueden ser descargados cada uno de manera 
independiente, por ser información de carácter 
público, la oficina de Asesoría de Desarrollo 
Académico se encarga de hacer la descarga de 
resultados para cada uno y remitirlos vía correo 
electrónico a los directores de cada programa.

H

H

H

No

Reclamaciones sobre corrección de 
datos, aclaración sobre reporte de 
discapacidad, cambio de jornada de 
estudiantes, cambio de inscripción de 
graduado a estudiante, imposibilidad de 
realizar el registro, cambio del municipio 
de presentación de la prueba, entre otras.
Teniendo en cuenta la naturaleza del 
inconveniente, desde la secretaría de 
cada programa académico o desde 
Asesoría de Desarrollo Académico, se 
radicarán ante el ICFES todas las 
solicitudes correspondientes, a través del 
enlace atención al ciudadano-PQRSD

Asesor de 
Desarrollo 
Académico 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA

PROCEDIMIENTO: PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL EXAMEN DE LA 
CALIDAD ACADÉMICA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR PRUEBAS SABER 

TyT Y SABER PRO



Designar los Docentes 
para la Capacitación 

en las próximas 
pruebas SABER TyT y 

SABER PRO
Vicerrectoría 
Académica

FIN

Programación y 
desarrollo de cursos de 
orientación en Pruebas 
SABER TyT y SABER 

PRO

Desarrollo de los 
cursos

Docentes/ 
Estudiantes

El plan de Capacitación debe enfatizar sobre todo en 
aquellas áreas criticas en las que el programa académico 
deba profundizar.

Asesoría de 
Desarrollo 

Académico-Dirección 
de planeación y -

desarrollo- Dirección 
de TIC- Docentes -

Estudiantes

Firma :

Cargo :

Nombre : Diana Benavides Erazo

Elaborado por:

Asesor de Desarrollo Académico
Vicerrectoría  Académica

Javier Caicedo Zambrano

Aprobado por:

Profesional Universitario
División de Autoevaluación, Acreditación 
y Certificación

Natalia Marcela Erazo

Revisado por:

Fecha: 2022-03-16 2022-03-162022-03-16
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Socialización de 
resultados

La evaluación de resultados se organiza en una 
presentación de power point y se realiza socialización de 
la misma en reunión programada con decano y directores 
y/o difusión de la misma vía correo electrónico.

Si

V

Los resultados de la 
prueba fueron 

satisfactorios para 
el programa?

Analizar los puntos mas 
críticos en los resultados y 
proponer mecanismos de 
mejora para el siguiente 

periodo

No

A

Comité 
Curricular 

H

H

H

Terminados los cursos, cada docente entrega un informe 
final con el reportaje del desarrollo del curso.

La organización de los cursos consiste en la designación de 
docentes encargados de la orientación en cada competencia 
(Lectura crítica, comunicación escrita, competencias 
ciudadanas, razonamiento cuantitativo e inglés). 

Una vez seleccionados los docentes se establecen los horarios 
y aulas de trabajo y se habilita el proceso de inscripción de 
estudiantes a las diferentes modalidades de los cursos 
(Presencial, virtual, con tutor y sin tutor).

Asesor de 
Desarrollo 
Académico 

Asesoría de Desarrollo Académico 
Asistente de Desarrollo Académico 
Profesional Vicerrectoría Académica

Programar y ejecutar el 
Acto de reconocimiento 

a los mejores 
Resultados

Vicerrectoría 
Académica/ 

Asesoria  
Desarrollo 
Académica 

Pasos:
-Publicar los Mejores en Cartelera
-Programar y gestionar los recursos para el Acto de 
reconocimiento.
-Informar la fecha y hora a los implicados.

H
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DE APROBACIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS REALIZADOS

1 2011-02-09 Creación del Documento

2 2011-12-12
Identificación actualizada de responsables en las actividades 
del procedimiento

3 2022-03-16
Actualización de Requisitos legales, procedimiento y 
responsables
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